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RESUMEN DE LA DIRECTIVA NIS2 

 
La Directiva NIS 2 entró en vigor el 16 de enero de 2023, y los Estados miembros 
disponen de 21 meses, hasta el 17 de octubre de 2024, para transponerla a la 
legislación nacional. Está destinada a garantizar un elevado nivel común de 
ciberseguridad en toda la Unión Europea y su objetivo es mejorar las medidas 
destinadas a garantizar un adecuado nivel común de ciberseguridad. 
 
Sectores afectados: 
Entidades esenciales, Sectores de Alta Criticidad (11 sectores):  
energía, banca, infraestructuras de mercados financieros, sector sanitario, transporte, 
infraestructura digital, aguas potables, aguas residuales, administración pública (con 
exclusión del poder judicial, parlamentos y bancos centrales), gestión de servicios TIC 
(Business to Business) y espacio. 
 
Entidades importantes, que serán todas aquellas entidades que pertenezcan a los 
sectores de alta criticidad o a otros sectores críticos que no pueden considerarse 
entidades esenciales. 
 
También están obligadas a cumplir con la directiva NIS 2 las empresas que 
suministran a las que están en alguno de los sectores mencionados. 
 
 
El flujo de notificación que propone la Directiva NIS 2 para los incidentes significativos 
es: 
 

1. Notificación inicial: 
• Alerta temprana: en un plazo de 24 horas desde que se haya tenido constancia 

del incidente. 
2. Notificación intermedia: 

• Actualización: pasadas 72 horas desde la detección del incidente, las entidades 
deberán actualizar el estado del incidente exponiendo una evaluación inicial. 

3. Notificación final: 
• Presentación informe: a más tardar un mes después de la notificación del 

incidente, las entidades deberán presentar un informe final que recoja una 
descripción detallada del mismo (incluyendo gravedad, impacto, tipo de 
amenaza que haya provocado el incidente, medidas paliativas aplicadas y en 
curso y, si aplica, repercusiones transfronterizas). 

 
La información detalla se encuentra en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81963 

  

http://www.megastar.es/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81963
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Resumen gráfico 
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